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2. El Interesado queda obligado a declar.... en la doCumenta
ción aduanera de exportación y por cada clase de producto ex
portado sus exactas composiciones centesimales en peso. a fin
de que la Aduana en base a dicha declaración y tras las com
probaciones que estime conveniente realizar (entre ellas perlÓ'
dica extracción de muestras para su análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. "

3. L... exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 de
abril de 1983 también podrán acogerse a los beneficios dei sis
tema de reposición y de devolución de derechos" derIvados de
la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante decumentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones, Jos plazos para
solicitar la lmportaclón o devoluclón respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletln Oficial del Estedo-.

4. Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden ministerial de 4 de mayo de 1982 (.Boletln
Oficial del Estado- de 1 de junio) que ahora sil modifica"

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid. 24 (fe octubre de 1983.-P. D"O el Director general de

Exportación. Apolonjo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

31397 ORDEN de' 15 de noviembre" de 1983 por la q'ue
se autoriza a la Firma .Textil Colonia Ro
sal, S. A. L.-, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de fibrus discon
tinuas e hilos continuos ck polMsterss y la expor·
tación de te;ídos e hilados de fibras discontinuas

- de poliésteres y ,opa de cama y mesa.

" nmo. Sr": Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovIdo por la Empresa .Textil Colonia Rosal. S. A" L.-,
sohcitendo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

. para la importación de fibras discontinuas e hilos continuos de
poliésteres, y la exportación de tejidos e hilados de fibras dis
continuas de poliéSteres y ropa de cama y mesa,

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de EXROrtación. áa resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Textil Colonia Rosal, S. A. L.-, .:on
domiCIlio en Barcelona. Gran Vla de las Cortes Catalanas, 657
bIS, Y NIF A"OB"03902-6.

Segundo.-Las mercancías de importación seré.n las si
~uientes:

1. Fibras textil86 sintéticas discontinuas de polléSteres, po
sidón estadística 56.01.13.

2. Hilos continuos texturados de poliésteres de titulo supe·
rior a 14 tex.. P E. 510130 '

Tercere.-Las mer:enclas de exportación serán las si
guientes:

L Tejidos de fibras textiles SIntétICas disco.ntInu... de po-
, "steres. 100 por 100.

1.1 Crudos o blanqueados. "P. E. 56.07.04.
L2 Estampado, P. E. 56.07.06.
L3 Teilidos, P. E. 56.07.07.

" n. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas de po
Ilésteres. que contengan menee del 85 por 100 en peso de estas
fIbras; mezclados plincipal o únicamente con algodón.

n.1 Crudos o blanqueados, P. E" 56"07"30.
n.2 Estampados, P. E. 56.07.31.
n.3 Teilidos, P. E. 56.01.3S.

,. nf. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de po
lésteres, crudo<; o blanqueados, que midan por kilogramo de

hIlos de sencillos más de 14,000 metros, P. E. 56.0606.
,. IV. HIlados de fibras textil"" sintéticas discontinuas de po
,""teres, mezclado con al'l.odón. de la P. E. 56.05.13.

V. Ropa de cama, P. . 62.02"19.9.
VI Ropa de mesa, P. E. 62..02.65.2.

. Cuart_A efectos contablee se establece 10 siguiente:

al Como coeficiente de transformación:
- En la exportaoión de tejidos.

Para la mercanela 1 el de 111,11 por"lllO.
Para la mecrancia 2: el de 100,34 por 100.

- En la exportación de ropa de cama o de mesa:
Para la mercancía 1. el de 113 por 100.
Para la mercancla 2. el de 106,36 por 100.

b) Como porcentajes de pérdi':as"

- Para la mercancla 1:

Cuando se utlllzlI en la fabricación de tejidos:

4 por 100 en concepto de mermas.
6 por 100 en concepto de subproductos, adeudables oor la

p. E. 56.00.13.
Cuando se utiliza en la fabrlcadán de" ropa de cama y mesa:
5,5 por 100 en concepto de mermas..
6 por 100 en concepto de subproductos: 2 por 100 adeudables

por 18 P. E. se.OO" 13 y el 4 por 100 restante adeudable por la
P K 63.02.19.3.

- P9.ra la mercancía 2:

Cuando se utiliza en la fabricación de tejidos:

1,23 lIOr 100 en eoncepto de mermas.
2 por 100 en concepto de subproductos. adeudables por la

p" E. 56.03.13.
Cuando se utiliza en la fabrlcaoián de ropa de cama y meSa:
6 por 100 en concepto exclusivo de subproductos.

2 por 100 adeudable por la P. E. 56:83.13.
4 por 100 adeudable por la P. E. 83.02.19.3.

El Interesado queda obllgado a declarar. en la documenta
ción aduanera de exportación, la exacta composid6n cualita
tiva y cuantitativa, en fibras de nada producto a exportar. asl
como los porcentajes en peso de cada una de las primeras
materi..... determinantes del beneficio ti..""'l. raelmente conteni
das en cada clase de productos a exportar, con indicación
además cuando se trate de hl1&dos de. su exacta composición
·ouantitativa de fibras, caracterlstic.... técnicas y titulo. a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda. autorizar
el libramiento de la correspondiente hoja de delalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servidos de Contabilidad
de la Dirección General de Exportación harán constar, en las
licencias o DD. LL que expidan (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle). los concretos
oGl'Centajes de subproductos. aplicables a las mercancias de
importación, con la debida diferenciación de mermas Y su'".pro
duetos. que será"J precisamente los que la Aduana tendrá en
cuenta ,para la liquidación e Ingreso por el concepto de sub-

-productos. .
Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de

1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
ci..al del Estdo>. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
,,, prórroga con tres meses de antelactón a SU caduddad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Com.ercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los" llaíses de origen de la mercancl.. a importar
serán todos aquellos con los que Espaila mantiene ""laolones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquell:os con los que Espaila mantiene asimismo
re1aciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudienoo la Dirección General de Exportación. si 10
estil1l8 oportuno, autorizar exportaciones a los demás nais"'.

Las exportacion.. realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de pert..:cionamiento activo, en análogas
condiciones que las d""tinad.... al extranjero.

Séptlmo.-EI olazo para la transformaciÓ'n y exportaci6cn en
el sistema de adl)1isión temporal no podrlfl ser superior a dos
ailos. si bien para DOtar por primera vez 8 este sistema ha
brán de cumpllTse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto e.· de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia ar&I1::elaria el plazo PElra solicitar las
importaciones será de un ailo a partir de la fecha de las expor
tacion<l8 respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975,

Las cantidad.,.; de - mercanclas a importar ':on franquicia
arancelaria en el sistel1l8 de reposición. á que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más llmite.ción que el cumplimiento del plazO para
.solicitarle.s.

En el sistema de devoluci6n d.. deroohos""l plazo dentro del
euel ha de realizarse la transformacIón o Incorporación y expor
tación de 1... mercancl.... será de seis meses.

octavo.-Lif opclÓ'n del sistenia 8 elegir se hará en el mo
mento de la presentact6n de la correspondiente deolaración o

" licencia de lmportaci6n. en la admisión temporal y en el mO
mento de solicitar la oorre6pondlente licencia de exportación.
en los otros dos sistem..... En todo oaso deberán Indicarse en
las correspondientes caBill.... tanto de la' declaración o licenclá
de Importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el slsteme. elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó ..1 mismo. "

Noveno.-Las merca.nclas Importadas en régimen de tráfloo
de perfeoclonarniento activo. asl corno los productos terminado!
exportables quedarán sometldoe al régimen t1l1C'l1J de comproba
Cl6n.

Décimo.-En el sistema de repOslcián con franquicia arancela·
rla y de devolución de dereehoe. lae exportacIones que se ha
yan efectuado desde el 23 de agosto de 1982 hasta la aludida
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cha de publicacIón en 111 .Boletln Oficial del Estado-. poc:\nm
.cogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que

se J.ayan hecho oonstar en la licencia de exportación J en la
restante documentadón aduenera de despacho 1&' referencia de
estar en trámi te su resolución. Para estas eIPQrtAOiones los
plazos señalados en el articulo a.nterior oomenzarán a oontarse
de.sde la fecha J., publicación de esta Orden en el .B<>letIn Ofi
Cldl del Estado·.

Undécimo.-Esta autorizaciÓll se regirá en Wdo aquello relati
Vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplaJo en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 [·Bolel1n Oficial del Estado. núme
ro 165)

- Orden de la Pre<i¡denda del Gobierno de 30 de novIembre
de 1975 [.Boletín Ofj.olal del Estado. nÚmero 282l. •

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de feb!1'ro de 1976
(.Boletm Oficial del Estado. número 53!.

- Orden del Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1976
[.Bolet'n Ofioial del Estado. número 53l.

- CIrcular de la Direcc;ón General da Aduanas de 3 do
marzo de 1"76 (.Dolctln Oficial dei Estado. número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas J la DIrección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete:lcias,
adoptarán. I~ medidas adecuadas para la correcta aplica,.:ión y
desenvolvlffiHmto de la presente autorización.

Lo que comun'oo a V. J. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadTld. 15 de noviembre de 11183.-P. D., el Dir&=tor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. I'ireetor general de Exportación.

ORDEN' de 16 de noviembre de 1983 por la que
&e modifica a la f~rrna cJosé Puignero Sargutal.
el régimen. de tráfico de perfecc~onamiento h:tivo
para la importación de fibras sintética, disconti
nuas e hilados de fibras conttnuas y la exportación
de t.ejidos de fibras textiles sintéti.cas contmuas
y discontinuas de poliéster.

I.lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped1f::nte promo~ido por la Empresa ..José l-ulgnero "Sargata¡-,
soJ.citando modlfica'Clón del rég~men de fráfico de perfecciona·
miento a..:tivo para ia importación de fibras sintét:..cas dis~on
tinuas e hilados de fibras continuas y la exportación de teji
~os de fibra~ textiles smtéticas continuas y dlscondnuas de po
l1éster autorlz4i:do por Orden ffi;nisteriaJ de 2'6 de julio de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G ~neral dB Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfectiona
miento activo a ·-la firma cJosé Puignero Sargatal-, con <1.omi
cilio en San Bartolomé del Grau [Barcelona), y número de
identiflcaci6n fIscal 38.317.008, en el sentido de incluir los pro
ductos de exportación siguientes:

1. Hilados de fibras sintéticas discontint:.as de poliésteres,
mezclados con algodón. P. E. 56.05.3.

II. Tejidos de fibras ~intéticas discontinuas de poliésteres
mezclados con algodón crudo, P. E. 56.07.30. Estampados, po
sición estadistica 56.07.31, y tintados, P. E. 56.07.35.

lII. Tpjidos de fibra.s sintéticas discontinuas de poliéster,
mezclados ()( n diversas fibras; erudos, P. E 56.07 .45; ~5tam

pados, P. E. 56.07.46, o tintados, P. E. 56.07.47.

Segundo.-A efectos contables se establece b siguiente con
resp ~cto a esla ampliación:

- Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de la fi·
bra discontinUa de polIéster en los productos exportados, se da.
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancf'laria o Se d ~volverán los derechos arancela·
rios. se~ún eJ sistema a que se acojan los interesados:

- Producto 1, 107,53 kilogramos.
- Producto TI y 111, 111,71 kilogramos por cada uno.

Como porcentaje de pérdidas, y en ooncepto de subproduc
tos, el 4 por 100 para los hilados y el 5 por 100 para los teji
dos. ad,udablcs por la P. E. 56.03.13.

Además, en concepto de mermas, el 3 por 100 para 'os hi
lados y el ó por 100 para los tejidos.

El interesado qu.da obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corr~pondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, d~terminantes del benefiCio fiscal,
e.sí como ca]jdad~s, tipos (acabados, colores, especificacione"\
particulares, formas de presentación), dimensiones Y.demás ca
racterístIcas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir r3-spectivB'Il1.en
te, con las mercancíac: previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua-

no. ho.bida cuenta de tal declaracIón y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extra.cción de
muestras para su revisión Q &nálisis por el Laboratorio Central
de Adulm&S, pueda autorizar la correspondIente hOJa de d >talle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan reahzado desde
el 1 de oc1ubre d. 1982 también podrán acogerse a los ban....
flcios de los sistemas de reposiclón y de davol uc.ión de dere
chos derivados de la presente modificación, siempr~ que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera do despacho la nlerencia de es
tar solicitada y en trámite de fbSOlucioo. Para es taos exporta
ciones, los plazos pe.ra solicitar la Importación o devolució'l res
pectivamente comenzarán a contars3 desde la fecha de publlca.
ción de esta' Orden en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Se manr.enen en toda su integridad los restantes extremos
de lo. Orden de 26 de julio de 1962 que ahora se modif!ca

Lo que comunico a V. I. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guard3 a V. 1. muchl.ls añ.Js.
Madrid, 16 de noviembre de 1B83.-P. D., el Director gcnera~

de Exportación, Apolonio Rwz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de "":xportación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1963 por la que
31399 se autori:u a la Firma .Talleres de la Salve, So

ciedad Anó'l-ima., el régimen de tráfico de o~,fec
cionameinto activo, para la importación de CJes
ba.stes en rollo. chapas V al.ambre, v la exporta
ci.ón de perfile' y cterres metálicos.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámit... reglamentarios en e~ expe
diante promovido por la Empresa -Talleres de la Salve, ~. A."
solicitando el régimen de tráfioo de perfeccIOnamiento actlvo
para la importación de desbaste.s en rollo, ~hapas ~ ala:nbre,
y ia exportac.ón de perfil... y CIerres metálicos,

Este MinIsteri\>. de acuerdo a lo mforma.do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeeciona
miento a<:tivo a la firma .Talleres de la Salve, S. A.-, con dOroI·
CIlio en B.lbao-7, calle La Salve, 2, y NIF A-4B-oI0961.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Desbastes en rollo para chapas [coils) en calien te, cali
dad ST-33 , con una anchura de 1,25 a 1,5 metros.

1.1 Con un espesor comprendido entre 4,75 Y B milimetros,
posición estadística 73.08.21. .

1.2 Con un espesor de 3 milímetros a 4,75 mlIimetros, amb~
inc¡usive, P. E. 73.0825. .

1.3 Con un espesor comp~ndido en~re 1,5 y 3 mllimetro~4""'~
posición estadística 73.06.29.

2 Chapa laminada en frIa, presentada en rollos, calidad
AP02, Con un espesor:

2.1 Comprendido entre 3 milímetros y 4 milímetros, pOjición
estad:st,ca 73.1341

2.2 De 2 milímetros, inclusive, pero inferior a 3 milimetros.
pOsición estadistica 73.13.43. . .

2.3 De más de 1 milímetros pero .mferior 8 2 mihmetros.
posición estadística 73.13.45.

2.4 De 0,50 millmetros a 1 rrüllmetr?,. P. E 73.1347.
2.5 Comprendido entre 0,2 Y 0,5 mlhmetros, P. E. 73 \3.49.

3 Chapa galvanizada. presentada en rollos cal'dae ST-02Z,
con un espesor comprendido entre 0,2 Y 4 mdfm~tros, con r~u
brimiento de Zn d-e 250 gramos por metro cuadrados, poSICIón
estadística 73.13.72.

4. Alambre d,. hierro O acero no especial, desnudos, cali
dad 10 T·30, de diámetro ('omprendído entre 5 Y 13 m.hmetNS,
posición estadistica 73.14.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Perfiles conformados en frio de diversos formatos m, L.
Z, C, Omega). de las PP. EE. 73.11.31.1 Y 73.11.31.9,

1.1 Obtenidos a partir de material ]amonado en caliente.
1.2 Obtenidos a partir de material laminado en frio.
1.3 Obtenidos .. partir de materlal galvanlzac\o.

11. Perfiles conformados en fria, de sección espieclal~3. em
pleados en carpinter!a metálica y otros usoa, de las poslcloncs
estadisti·:as 73.11.31.1 Y 73.1l.31.~ ,

11.1 Obte.n'd06 a partir de material laminado en caliente.
11.2 _ Obtenidos a partir de material laminado en frIa.
11.3 Obtenido.s a partlT de material galvanizado.

111- Cierres metálicos para persianas, ottenidos a partir
de alambre oonformado. de la P. E. 73.4073.2.

IV. Perfiles para cierres metA~icos (persianas, puerta~ bas-
culantes, ele,), de la P. E, 73.40.73.3, .

lV.1. Obtanldos a partir de material laminado en oahente.


